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Radicado: D 2025070002285 
Fecha: 26/05/2025 
Tipo: 

GOBEANAC~N DE ANTIOOIT~RETO 111111111111111111~m11~Hm1111111111111111111 111111~1111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretarla de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

en el artículo 2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000085 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora YESNERY MORENO MOSQUERA, 
identificada con Cédula Nº 1128419588, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de La estrella le evaluara el periodo de prueba como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la I.E. CONCEJO MUNICIPAL, del municipio de La estrella; 
tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
PORCESITO sede C. E. R. EL ROSARIO, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza 
Nº 4508. 

Debido a que la señora YESNERY MORENO MOSQUERA, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 2025-000250 del 30 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida a la señora MORENO MOSQUERA, y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
ROGELIA VALOYES RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
54254534, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. PORCESITO sede C. E. R. EL ROSARIO, del municipio de 
SANTO DOMINGO, plaza Nº 4508. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000085 del 09 de enero de 2024, a la señora YESNERY MORENO 
MOSQUERA, identificada con Cédula Nº 1128419588, quien por Resolución Nº 2025-
000250 del 30 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación y Cultura del 
Municipio de La Estrella, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venia ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. PORCESITO sede C. E. R. EL ROSARIO, del municipio de 
SANTO DOMINGO, plaza Nº 4508; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora ROGELIA 
VALOYES RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54254534, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E 
IDIOMA EXTRANJERO, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. R. PORCESITO sede C. E. R. EL ROSARIO, del municipio de SANTO DOMINGO, 
plaza Nº 4508; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Depattamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Patticipaciones• 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,/Jil ';) 
MAURICIO ALV~Er

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel■ Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sinchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harriaon Andrjs Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrt•n Alexander Caatro Álzate. 
SubsecretariO Administrativo 

¼>ld~f/UR :3 u ' 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disp siciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070002286 
Fecha: 26/05/2025 
Tipo: 

GOBE:=i~~eO€o~~?°f¡~RETO 11111111111111111111111~111~1111111111111!111111111111111 1111111111111 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio. " 

Mediante Decreto N° 2024070000147 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora LUZ ESTRELLA NARANJO ACOSTA, 
identificada con Cédula Nº 1067917048, hasta que la a Secretaría de Educación del 
Municipio de Montería le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la I.E. RANCHO GRANDE, del municipio de Montería; tiempo 
durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JOSÉ MANUEL RESTREPO 
sede COLEGIO JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ARBOLETES, plaza N° 15454. 

Debido a que la señora LUZ ESTRELLA NARANJO ACOSTA, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Decreto N° 114 del 28 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
Municipal de Montería, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida a la señora NARANJO ACOSTA, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
FRANCISCO DORIA FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía N° 78090054, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN ESPAÑOL Y LITERATURA, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JOSÉ MANUEL RESTREPO 
sede COLEGIO JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ARBOLETES, plaza N° 15454. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000147 del 09 de enero de 2024, a la señora LUZ ESTRELLA 
NARANJO ACOSTA, identificada con Cédula N° 1067917048, quien por Decreto Nº 
114 del 28 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación Municipal de 
Montería, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. JOSÉ MANUEL RESTREPO sede COLEGIO JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza N° 15454; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor FRANCISCO DORIA 
FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78090054, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN ESPAÑOL Y LITERATURA, como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JOSÉ MANUEL RESTREPO sede COLEGIO 
JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza 
Nº 15454; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revleó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~¡? 
NOMBRE 

Daniela Valéaquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Fallpe Vel6squaz Munoz / 
Daniel Felipe O■sa Sinchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harri1on Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adri6n Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

ca e 

FECHA 

18 

IA 
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Radicado: D 2025070002287 
Fecha: 26/05/2025 QOIIERNAC:ÓrtOE#fTIOCIUIA 

_ .. _ 
Tipo: 

GOBE:~~~~e°!o:!:~tJ~RETO lllllllllllllllllllllllllllllllllllll llllllllillllllllllllllllllllllllllll 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que,laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

en el artículo 2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000868 del 19 de febrero del 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora LILIANA MARIA CORREA MUÑOZ, 
identificada con Cédula Nº 43564420, hasta que la Secretaría de Educación del Distrito 
de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la I.E. LA INDEPENDENCIA, del Distrito de Medellín; tiempo durante el cual 
quedaría en vacante temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. CAÑO 
BLANCO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3844. 

Debido a que la señora LILIANA MARIA CORREA MUÑOZ, ha superado el Período de 
Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio de 
Resolución Nº 202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo 
que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora 
CORREA MUÑOZ, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 3844 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar por terminada 
la provisionalidad en vacante temporal al señor JORGE ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1048016988, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. CAÑO BLANCO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3844, quien venía cubriendo la novedad 
administrativa de la señora LILIANA MARIA CORREA MUÑOZ. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: NTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Nº 
2024070000868 del 19 de febrero del 2024, a la señora LILIANA MARIA CORREA 
MUÑOZ, identificada con Cédula Nº 43564420, quien por Resolución Nº 202550025475 
del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnologla e Innovación de Medellín, ha sido actualizado en el Escalafón 
Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que 
venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente 
de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. 
CAÑO BLANCO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3844; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal al 
señor JORGE ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1048016988, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaría, en el C. E. R. CAÑO 
BLANCO sede C. E. R. CAÑO BLANCO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YONDÓ, 
plaza Nº 3844; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora LILIANA MARIA CORREA MUÑOZ, el 
presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor JORGE 
ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA, haciéndole saber que contra le presente acto procede 
el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taqui/las 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERN 
Rep 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

MAURICIO ~L;~l 
Secretario de Educación 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

Proyectó: Danlela Velisquez Uame. ~9~ ll· 1r-s•z~. Profesional Contratista 

Osear Fellpe Velisquez Munoz f d~ Revisó: Danlel Felipe Osaa Sinchez. l3(o-s(l01.r-_ Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mandleta. 
Directora de Asuntos Legales l Lo 

Revisó: 
Harriaon Andr6s Franco Montoya. 

2..)-0:S"• 1.? Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adri.tn Alexander Castro Álzate. l.) - ':, Subsecretario Administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisedO el documento y lo encontramos ajustado e las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2025070002288 
Fecha: 26/05/202S 
Tipo: 

GOBERNACJÓN DE ANTIOO~~MBOLSO 1i1n11m11¡111m m11111111i1111m11111111 H111m 
Aepúbliea de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por la cual se termina una vacancia temporal, se declare una vacante definitiva y se da por tannineda una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con f9Cursos del Sistema General de 

Participaciones• 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N" 2024070000306 del 15 de enero del 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora YANERYS IBETH NAVARRO 
MORALES, identificada con Cédula N" 55248827, hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la I.E LUIS LÓPEZ DE MESA, del Distrito de Medellín; 
tiempo durante el cual quedaría en vacante temporal la plaza que ocupaba en Propiedad 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. NURQUI sede l. E. 
R. JESÚS FERRER, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza N" 7627. 

Debido a que la ser'lora YANERYS IBETH NAVARRO MORALES, ha superado el 
Período de Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Resolución N" 202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo 
que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora 
NAVARRO MORALES, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza N" 7627 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar por terminada 
la provisionalidad en vacante temporal al seriar JULIÁN ALBERTO GARCÉS 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 1000658834, como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. NURQUI sede l. E. R. JESÚS FERRER, 
del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7627, quien venía cubriendo la 
novedad administrativa de la señora YANERYS IBETH NAVARRO MORALES. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: NTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Nº 
2024070000306 del 15 de enero del 2024, a la señora YANERYS IBETH NAVARRO 
MORALES, identificada con Cédula Nº 55248827, quien por Resolución Nº 
202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretarla de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. NURQUI sede l. E. 
R. JESÚS FERRER, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7627; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal al 
señor JULIÁN ALBERTO GARCÉS HERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1000658834, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. R. NURQUI sede l. E. R. JESÚS FERRER, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA, plaza N" 7627; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por la cual se tennina una vacancia temporal, se dec/ara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta da Cargos da/ Departamento de Antioquia, pagados con T!ICursos del Sistema Ganara/ de 

Participaciones• 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora YANERYS IBETH NAVARRO MORALES, 
el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor JULIÁN 
ALBERTO GARCÉS HERNÁNDEZ, haciéndole saber que contra le presente acto 
procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O dlas 
siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, 
ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O di as siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

~_¡f)I,) 
MAURICIO AL¡:~~t.EZ 

P<oyoctd: 

Rtvlod: 

NOMBRE 
01111111 Vole_ .. U•
Pnó1ional Contralilto 

0ocv Follpo Velbquu lluftoz 1 
Oonlol Foil¡» o ... S6nc:lloz. 
Al>og•- Aaunloo Legaln 

Maria Ull1n1 M"1CII
Onc:lc<ll de Alunloo l~ 
Hanleon Andr6a Fra,co MontorL 
Diroacr de T--.co HunMo 

.-..ttn Alex■nder Ca•tro Alzat.. 
Apn,116: SUbMcrOllrio Adm n11n11,.o 

Secretario de Educación 

NTI 
mbia 

FECHA 

C/, I y J' 2)°• 

LDo a-ribo flmamn -amoo qua nemoo rr,ioact> 11 docunon!O y ID~ ljUllldo ■ IN nonnn y diopolicioneo lo!leln vigonln y por ID 1r111, t>aio nuestra 
~ ID _...... l■ frma. 
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Radicado: D 2025070002289 ~ 
• Fecha: 26/05/2025 --~~ 

Tipo: 

GOBE=~~~eOC~:!oam~RETO 1111111111111111111111111111111111111111111111 11111111111111111111 11111111 

DECRETO 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en 
vacante definitiva y se da continuidad a unas provisionalidades en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso 
anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del 
educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia 
temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la 
vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

Mediante Resolución Nº 202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría 
de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por el 
cual se actualizo en el Escalafón Docente a los Docentes que se encuentran adscritos a la 
planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia, que se describe a 
continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE COMPLETO GRADO CALIFICACIÓN FINAL 

1 11807110 ALEXANDER RENTERIA GUEVARA 3AM 90 

2 32107074 CLAUDIA MARIA LÓPEZ CASAS 3AM 90 

3 35696693 CARMEN FAUSTINA AMUD IBARGUEN 3AM 95,85 

4 42694253 NIDIA ANDREA DAVID CASTRO 2BE 95,42 

5 43757827 MÓNICA MARGARITA GAVIRIA MARÍN 2AE 91,25 

6 43925107 VlVIANA ANDREA VILLA LÓPEZ 3AM 87,09 

7 71311501 DAIMER EFRÉN FRANCO LÓPEZ 2AE 91,26 

8 71373663 ANDRÉS EDUARDO VILLADA ACEVEDO 2A 88,74 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario dar por terminadas las vacancias temporales 
que se concedieron para desempeñarse en Periodo de Prueba en la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva los cargos de los docentes que a continuación 
se relacionan: 

ACTO 

INSTITUCIÓN 
ADMINISTRATIVO 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO SEDE NIVEL-ÁREA N' PLA2A POR EL CUAL SE LE 
EDUCATIVA 

CONCEDE VACANCIA 
TEMPORAL 

l. E. TÉCNICO l. E. TÉCNICO 

1 11807110 
ALEXANDER RENTERÍA 

SONSÓN 
INDUSTRIAL INDUSTRIAL ANTONIO 

Primaria 12761 2024070000219 
GUEVARA ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ RESTREPO • 

RESTREPO SEDE PRINCIPAL 
l. E. ESCUELA l. E. ESCUELA 

2 32107074 
CLAUDIA MARIA LÓPEZ SANTA ROSA NORMAL SUPERIOR NORMAL SUPERIOR 

Primaria 6752 2024070000320 
CASAS DE OSOS PEDRO JUSTO PEDRO JUSTO BERRIO 

BERRIO • SEDE PRINCIPAL 

3 35696693 
CARMEN FAUSTINA 

ABEJORRAL 
l. E. MANUEL E R JULIÁN COCK 

Afro - Primaria 9358 2024070000432 
AMUD IBARGUEN CANUTO RESTREPO ARANGO 

42694253 
NIDIA ANDREA DAVID SANTA ROSA I.E.R. BOCA DEL C. E. R. SAN ISIDRO 

Primaria 6955 2024070000289 4 
CASTRO DEOSOS MONTE PARTE BAJA 

l. E. R. LA 
l. E. R. LA 

5 43757827 
MÓNICA MARGARITA 

MUTATÁ INMACULADA 
INMACULADA 

Primaria 16564 2024070000435 
GAVIRIA MARÍN CAUCHERAS· SEDE 

CAUCHERAS 
PRINCIPAL 

6 43925107 
VIVIANA ANDREA VILLA 

LIBORINA 
l. E. SAN 

C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 2024070000423 
LÓPEZ FRANCISCO DE ASIS 

DAIMER EFRÉN FRANCO l. E. JORGE ELI ECER 
COLEGIO JORGE Educ. Ffslca 

7 71311501 
LÓPEZ 

NECHÍ 
GAITAN 

ELIECER GAITÁN • Recreación y 2532 2024060244625 
SEDE PRINCIPAL Oeoorte 

8 71373663 
ANDRÉS EDUARDO 

GIRALDO 
l. E. LUIS ANDRADE 

E U GIRALDO Primaria 8658 2024070000285 VILLADA ACEVEDO VALDERRAMA 

A fin de garantizar la debida prestación del servicio académico, se hace necesario dar 
continuidad en vacante definitiva a las provisionalidades en vacante temporal de los 
docentes que venían ocupando dichos cargos mientras finalizará la novedad administrativa 
de los titulares del cargo, esto, de conformidad a lo dispuesto en el capítulo I de la 
Resolución Nº 003593 del 27 de marzo de 2024, en su artículo primero, parágrafo 
segundo: 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las vacancias temporales de los empleos de carrera 
administrativa docente no se proveen a través de la solución de TI tipo Sistema de 
Información - Sistema Maestro. Dichas vacantes pueden proveerse directamente por la 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

entidad territorial certificada en educación, siempre que no deba darle aplicabilidad a la 
Circular Externa 2023RS140848 de la CNSC o la norma que la modifique o sustituya. 

Para los empleos docentes que se encuentran con nombramiento temporal por una 
situación administrativa del titular y se convierten en vacancias definitivas, puede la 
entidad territorial certificada en educación, mediante acto administrativo, cambiare/ tipo 
de vinculación a nombramiento provisional en vacancia definitiva con la misma persona 
que venía ocupando la temporalidad en reemplazo del titular para no afectar la 
prestación del servicio educativo. 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N" 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVO PLAZA 

l. E. TÉCNICO l. E. TÉCNICO ALEXANDER 

l 70723812 
LUIS FERNANDO 

SONSÓN 
INDUSTRIAL INDUSTRIAL ANTONIO 

Primaria 12761 
RENTERÍA 

HINCAPIÉ PANESSO ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ RESTREPO- GUEVARA 
RESTREPO SEDE PRINCIPAL 11807110 
l. E. ESCUEIA l. E. ESCUEIA 

CIAUDIA MARIA 
2 32SS7888 

ALBA ESTEIA ARENAS SANTA ROSA NORMAL SUPERIOR NORMAL SUPERIOR 
Primaria 6752 LÓPEZ CASAS 

AGUIAR DE OSOS PEDRO JUSTO PEDRO JUSTO BE RRIO 
BERRIO -SEDE PRINCIPAL 

32107074 

YANNY JAVIER MORENO l. E. MANUEL E R JULIÁN COCK 
CARMEN FAUSTINA 

3 11809712 
QUEJADA 

ABEJORRAL 
CANUTO RESTREPO ARANGO 

Afro - Primaria 9358 AMUD IBARGUEN 
35696693 

SANDRA MILENA SANTA ROSA I.E.R. BOCA DEL C. E. R. SAN ISIDRO 
NIDIA ANDREA 

4 32228824 
PATIÑO GÓMEZ DE OSOS MONTE PARTE BAJA 

Primaria 6955 DAVID CASTRO 
42694253 

l. E. R. IA 
l. E. R. IA MÓNICA 

5 32293371 
LUZ AMPARO BORJA 

MUTATÁ INMACUIADA 
INMACUIADA 

Primaria 16564 
MARGARITA 

DENIS CAUCHERAS -SEDE GAVIRIA MARÍN 
CAUCHERAS 

PRINCIPAL 43757827 

PIEDAD CECILIA l. E. SAN 
VIVIANA ANDREA 

6 43348034 
MORENO MARTÍNEZ 

LIBORINA 
FRANCISCO DE ASÍS 

C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 VILIA LÓPEZ 
43925107 

LUIS FERNANDO OSSA l. E. JORGE ELIECER 
COLEGIO JORGE Educ. Flsica DAIMER EFRÉN 

7 98462188 NECHÍ ELIECER GAITÁN • Recreación y 2532 FRANCO LÓPEZ 
POSADA GAITAN 

SEDE PRINCIPAL Deporte 71311501 

MARTHA CECILIA l. E. LUIS ANDRADE 
ANDRÉS EDUARDO 

8 54259277 
VALOYES MENA 

GIRALDO 
VALDERRAMA 

E U GIRALDO Primaria 8658 VILIADA ACEVEDO 
71373663 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de articipaciones las vacancias temporales 
de los docentes que se describen a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 

ACTO 

INSTITUCIÓN 
ADMINISTRATIVO 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO SEDE NIVEL - ÁREA N" PLAZA POR EL CUAL SE LE 
EDUCATIVA 

CONCEDE VACANCIA 
TEMPORAL 

l. E. TÉCNICO l. E. TICNICO 

l 11807110 
ALEXANDER RENTERÍA 

SONSÓN 
INDUSTRIAL INDUSTRIAL ANTONIO 

Primaria 12761 2024070000219 
GUEVARA ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ RESTREPO-

RESTREPO SEDE PRINCIPAL 
l. E. ESCUEIA l. E. ESCUEIA 

2 32107074 
CIAUDIA MARIA LÓPEZ SANTA ROSA NORMAL SUPERIOR NORMAL SUPERIOR 

Primaria 6752 2024070000320 
CASAS DE OSOS PEDRO JUSTO PEDRO JUSTO BERRIO 

BERRIO • SEDE PRINCIPAL 

3 3S696693 
CARMEN FAUSTINA 

ABEJORRAL 
l. E. MANUEL E R JULIÁN COCK Afro - Primaria 9358 2024070000432 

AMUD IBARGUEN CANUTO RESTREPO ARANGO 

4 42694253 
NIDIA ANDREA DAVID SANTA ROSA I.E.R. BOCA DEL C. E. R. SAN ISIDRO 

Primaria 6955 2024070000289 
CASTRO DE OSOS MONTE PARTE BAJA 

l. E. R. 1A 
1, E. R. IA 

5 43757827 
MÓNICA MARGARITA 

MUTATÁ INMACUIADA 
INMACUIADA 

Primaria 16564 2024070000435 
GAVIRIA MARÍN CAUCHERAS· SEDE 

CAUCHERAS 
PRINCIPAL 

IA 



18

N' 

6 

7 

8 

DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ACTO 

INSTITUCIÓN 
ADMINISTRATIVO 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA N'PLAZA POR EL CUAL SE LE 
CONCEDE VACANCIA 

TEMPORAL 

43925107 
VIVIANA ANOREA VILLA 

LIBORINA 
I.E.SAN 

C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 2024070000423 
LÓPEZ FRANCISCO DE ASÍS 

DAIMER EFRÉN FRANCO l. E. JORGE Ell ECER 
COLEGIO JORGE Educ. física 

71311501 
LÓPEZ 

NECHÍ 
GAITAN 

ELIECER GAITÁN • Recreación y 2S32 2024060244625 
SEDE PRINCIPAL Deporte 

71373663 
ANDRÉS EDUARDO 

GIRALDO 
l. E. LUIS ANDRADE 

E U GIRALDO Primaria 8658 2024070000285 
VILLADA ACEVEDO VALOERRAMA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes adscritos a la 
Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N' MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA N' DE PLAZA 

1 LIBORINA l. E. SAN FRANCISCO DE ASÍS C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 

2 NECHÍ l. E. JORGE ELI ECER GAITAN COLEGIO JORGE ELIECER GAITÁN • SEDE PRINCIPAL 
Educ. física Recreación y 

2532 
Deporte 

3 GIRALDO l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA E U GIRALDO Primaria 8658 

4 LIBORINA l. E. SAN FRANCISCO DE ASÍS C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 

5 NECHÍ l. E. JORGE ELIECER GAITAN COLEGIO JORGE ELIECER GAITÁN • SEDE PRINCIPAL 
Educ. Ff~ica Recreación y 

2532 
Deporte 

6 GIRALDO l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA E U GIRALDO Primaria 8658 

7 LIBORINA l. E. SAN FRANCISCO DE ASÍS C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 

8 NECHÍ l. E. JORGE ELIECER GAITAN COLEGIO JORGE ELIECER GAITÁN • SEDE PRINCIPAL 
Educ. física Recreación y 

2532 
Deoorte 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar y dar continuidad en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 
a las provisionalidades de las personas que se detallan a continuación, quienes pasan de 
vacante temporal a vacante definitiva en el mismo cargo que se encuentran nombrados, 
según lo expuesto en la parte motiva: 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N' 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVO PLAZA 

l. E. TÉCNICO l. E. TÉCNICO ALEXANDER 

1 70723812 
LUIS FERNANDO 

SONSÓN 
INDUSTRIAL INDUSTRIAL ANTONIO 

Primaria 12761 
RENTERÍA 

HINCAPIÉ PANESSO ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ RESTREPO • GUEVARA 
RESTREPO SEDE PRINCIPAL 11807110 
l. E. ESCUELA l. E. ESCUELA 

CLAUDIA MARIA 
2 325S7888 

ALBA ESTELA ARENAS SANTA ROSA NORMAL SUPERIOR NORMAL SUPERIOR 
Primaria 6752 LÓPEZ CASAS 

AGUIAR DE OSOS PEDRO JUSTO PEDRO JUSTO BERRIO 
BERRIO • SEDE PRINCIPAL 

32107074 

YANNY JAVIER MORENO l. E. MANUEL E RJULIÁN COCK 
CARMEN FAUSTINA 

3 11809712 
QUEJADA 

ABEJORRAL 
CANUTO RESTREPO ARANGO 

Afro - Primaria 9358 AMUD IBARGUEN 
35696693 

SANDRA MILENA SANTA ROSA I.E.R. BOCA DEL C. E. R. SAN ISIDRO 
NIDIA ANDREA 

4 32228824 
PATl~O GÓMEZ DE OSOS MONTE PARTE BAJA 

Primaria 6955 DAVID CASTRO 
42694253 

l. E. R. LA 
l. E. R. LA MÓNICA 

5 32293371 
LUZ AMPARO BORJA 

MUTATÁ INMACULADA INMACULADA 
Primaria 16564 

MARGARITA 
DEN15 CAUCHERAS· SEDE GAVIRIA MARÍN CAUCHERAS 

PRINCIPAL 43757827 

PIEDAD CECILIA l. E. SAN 
VIVIANA ANDREA 

6 43348034 
MORENO MARTÍNEZ 

LIBORINA 
FRANCISCO DE ASÍS 

C. E. R. MONTENEGRO Primaria 8773 VILLA LÓPEZ 
43925107 

LUIS FERNANDO OSSA l. E. JORGE Ell ECER 
COLEGIO JORGE Educ. Flsica DAIMER EFRÉN 

7 98462188 NECHÍ ELIECER GAITÁN • Recreación y 2532 FRANCO LÓPEZ 
POSADA GAITAN 

SEDE PRINCIPAL Deoorte 71311501 

MARTHA CECILIA l. E. LUIS ANDRADE 
ANDRÉS EDUARDO 

8 54259277 
VALOYES MENA 

GIRALDO 
VALDERRAMA 

E U GIRALDO Primaria 8658 VILLADA ACEVEDO 
71373663 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina la vacancia temporal a sus empleos. 
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DECRETO HOJA 5 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacanta definitiva y se da continuidad a 
unas provisiona/idades en la planta de cargos del departamanto de Antioquia, pagado con Recursos da/ Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes a quienes se 
les da continuidad en vacante definitiva, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revlaó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,/J.<) 
MAURICIO AL~l;z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniela Vel•squez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
O■car Felipe Velbquez Muftoz / 
Daniel Felipe O.... S6nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Lillana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrison Andrh Franco Montoya. 

FECHA 

l/. 14.05.2025 

Director do Talento Humano 'Z..) •o!· 1 . .:S 
Adriin Alexander Castro lzate. 

Aprobó: Subsecretario Administrativo 1--) ..- '.) ,$( 
Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2025070002290 
Fecha: 26/05/2025 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANrioatE~RErn 111111111111 llllllllll~ll!~H 11111111! 111111111111111 l~I IIIIIIII República de Colombía 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia d!=) los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacanta temporal en fa Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Perticipacionas" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000657 del 01 de febrero del 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS 
ARANGO, identificada con Cédula Nº 21981266, hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la I.E. JAVIERA LONDOÑO, del Distrito de Medellín; tiempo 
durante el cual quedaría en vacante temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL CONCILIO sede C. E. 
R. CHAQUIRO ABAJO, del municipio de SALGAR, plaza N° 14602. 

Debido a que la señora CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS ARANGO, ha superado el 
Período de Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Resolución Nº 202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo 
que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora 
CEBALLOS ARANGO, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 14602 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar por terminada 
la provisionalidad en vacante temporal al señor CARLOS ANDRÉS ARAQUE VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036656165, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. R. EL CONCILIO sede C. E. R. CHAQUIRO ABAJO, del 
municipio de SALGAR, plaza Nº 14602, quien venía cubriendo la novedad administrativa 
de la señora CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS ARANGO. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: NTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Nº 
2024070000657 del 01 de febrero del 2024, a la señora CLAUDIA PATRICIA 
CEBALLOS ARANGO, identificada con Cédula N° 21981266, quien por Resolución Nº 
202550025475 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL CONCILIO sede 
C. E. R. CHAQUIRO ABAJO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14602; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal al 
señor CARLOS ANDRÉS ARAQUE VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1036656165, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL 
CONCILIO sede C. E. R. CHAQUIRO ABAJO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 
14602; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS 
ARANGO, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS 
ANDRÉS ARAQUE VARGAS, haciéndole saber que contra le presente acto procede el 
Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y t~rminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡J)Q 
MAURICIO A:t/:::::A,EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

Proyectó: Daniel• Velisquez Uama. _Dé,i,,.,f€/i) ~- Wtt~ ti~ i¡-. r- 2 f. Profesional Contratista 

Osear Felipe Valisquez Munoz / 

4ecu-/ d ~ Revisó: Daniel Felipe Ossa 5'nchez. 
1-3 to r/ 2.e/lJ". Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Marfa Llllana Mendlet■. ' ~ t: ... h Directora de Asuntos Legales 2..3 I U'5J l<S 

Revisó: Harrlaon Andrés Franco Montoya. J.jJ..,C..., l 23. -O.S•(J Director de Talento Humano 

Aprobó: Adr16n Alaxander Castro Álzate. ( A J.."" v-J --l.(' Subsecretario Administrativo , 
Los arriba firmantes declaramos que hemos reviseOO el documento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2025070002291 
Fecha: 27/05/2025 

1po: 

GOBERNAOON oe ANTIQQ~[REm liltlm 11:] ,nm m:mtm:: llll :111 :11!1.1n:1~1 
Reptibl1ea de Colombia 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial en el Decreto 1042 de 1978 y en el Decreto 
Departamental 3554 del 2012, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Es deber de la Administración Departamental garantizar condiciones laborales 
seguras y adecuadas para sus servidores públicos. 

2. Se ha programado una jornada de limpieza y mantenimiento preventivo de los 
sistemas de aire acondicionado en las instalaciones del Centro Administrativo 
Departamental (CAD). 

3. Durante el proceso de limpieza y mantenimiento se verán afectadas las condiciones 
de ventilación y confort térmico de las oficinas, lo que puede representar un riesgo 
para la salud de los servidores públicos y afectar la prestación del servicio. 

4. Es necesario realizar una modificación temporal en la jornada laboral con el propósito 
de minimizar los impactos de dicha intervención y garantizar la continuidad de las 
funciones administrativas. 

5. La modificación de la jornada laboral se dará a conocer a toda la ciudadanía a través 
de los distintos medios de comunicación. 

En mérito de lo expuesto, 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Jornada laboral para los servidores públicos que laboran 
al servicio del Departamento de Antioquia en el Centro Administrativo Departamental "José 
María Córdova" para el día viernes 30 de mayo de 2025, para lo cual, se laborará así: 

Desde las 6:30 am y hasta las 2:30 pm üornada continua) 

~ 
Isabel Cnst,na M 
ProlH10n81 Et 
JDN 

Proles"'""' E 

ANDRÉS JU IÁN RENDÓN CARDONA 
Gob mador de Antioquia 

Rlh'ill6: 

Alllj-. F9J9"()1 EICUde•~ 
Dnc:lonl do Per100el 

Rih'!IIÓ y Apfobó· 
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Fecha: 27/05/2025 

GOBERNACIÓN __ DE ANTIQQ\&fu 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

lllllll lllll lllll lllll lllll ll~l lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994. 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MONROY RAMÍREZ ÓSCAR MAURICIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.094.895.250, LICENCIADO EN LENGUAS MODERNAS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER013758 del 21 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTOR EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) MONROY RAMÍREZ ÓSCAR MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.094.895.250, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mufioz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogado, Asuntos legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrjs Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

t.n arriba ftnnanln dedaramos que hemos revisadO el doc.mtnto ylo encontrarnot atutlallo a la nomm y dll90tklo11e11eg.al• v4gentn y, por lo tanto. a. nuntr.a responublldad lo prnentamot P•• flrmas. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) OROZCO GÓMEZ WILLIAM, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.047.968.969, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad desde el 27 de enero de 2025, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número ANT2025ER003282 del 

22 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y 
para tales efectos aportó el título de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) OROZCO GÓMEZ WILLIAM, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.047.968.969, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

2 

BERN 
z 7¿1?) 

MAURICIO A~;~t; 
Secretario He Educación NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Adm!nlmtlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendleta, llirecto111 de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2~, 11.<f 
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Fecha: 27/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIO©~A 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percíbír esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) REVELO CASTRO MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.085.264.150, QUÍMICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2025ER017489 del 8 de abril de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN ANÁLISIS QUÍMICO INSTRUMENTAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN ANÁLISIS 
QUÍMICO INSTRUMENTAL, al educador (a) REVELO CASTRO MARCELA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.085.264.150, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚM~SE 

~ffer 
• MAURICIO :t~ ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltnin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecrntario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

'22. {(:,", 1 tlilS. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asigr.ación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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El (La) educador (a) ZAPATA CASTAÑO DIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.414.819, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER015330 del 31 de marzo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA, al educador (a) ZAPATA CASTAÑO DIANA PATRICIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.038.414.819, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~~~ Secretario Jiti:1 NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Malina, Auxiliar Admlnlstntlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Vefásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Maria Llliana Mendlela, Directora de Asuntos legales 

Revi,ó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

t.i. (c.,5 1101..,. 
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DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1on salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de '6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades setlaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo da los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 

Pa,t1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemante entre los ltm,trofes, sm 

más reqwsIto legal que la axpedIcIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Admin1strac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, perrrnsos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1pl1nanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p10s no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistratJvo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Partic1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Función Publica, modificó parcialmente la remuneración de los servidores publlcos docentes y 
d1rect1vos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que 
ªEl título de espec1alizac1ón, maestria y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberé corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprend1za¡e de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admm1strativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1allzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constftuye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on básica 
mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remuneración implica la 
1nscnpc1ón en el escalafón nacional docente 
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Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 e'm1bdo por la oficma Jurídica del M1nisteno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1allzac1ón o maestrfa para /os docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron saftsfactonamente el penodo de prueba y están ya inscr,tos en el 
Escalafón Docente" Concepto que excluye de reconoc1mIento salanal a los docentes 
nombrados en prov1s1onahdad 

El (La) Educador (a) MOSQUERA RAMOS MARYULEIDY, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadan1a 
1 038 817 039, ubicado (a) salaria!mente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER016166 del 2 de abnl de 2025, sohc1t6 la as1gnac16n salanal de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA Y 
DOCENCIA, el cual, le sera negado dicho reconoc1m1ento por encontrarse vmculado (a) en 
prov1s1onal1dad 

Por lo antes expuesto, el Secretarro de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnac16n salarial por titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA 
Y DOCENCIA, al educador (a) MOSQUERA RAMOS MARYULEIDY, 1dent1f1cado (a) con cédula de 
ciudadanía 1 038 817 039, vmculado (a} en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su not1f1cac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Adm1n1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

MAURICIO A 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Prayectd Hemin Cano QulC1110 Malln1 Auxiliar AdmlmllntMJ 

~l!'lls6 M6nlc1 Mini lltlbia Montoya Lldw E1ell1!6n Docenla 

Revl,6 O1car Fehpe Yeltsquez Munoz I O.nlel FIi/pe Om S6ncha 
Allogld01 Asuntos Laglln 

Rovl!d llana L,Uan1 Mendleta Dlnlctora de A1untot legales 

Rovisd Harnson Andr61 Franco l'llontoy1 .0lrwdor Talento Humono 

Aprob6 Adnjn Alennder Cutni zate, Sub11crot1na 
1dmlnlstralM1 

22 Mayo 2021 

22 Mayo 2025 

t.o,--•-... --.-,.-.-,,.._,"',,_...,,.._,..., .. _.,.......,.,.,,....._ .. _,..._ 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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El (La) educador (a) ARIAS DUQUE ERIKA TATIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.098.765.762, INGENIERA INDUSTRIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 

en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014531 del 27 de marzo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DOCENCIA, al educador (a) ARIAS DUQUE ERIKA TATIANA, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 1.098.765.762, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ní ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

z·;2v 
MAURICIO A~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Molina, Aurillar Admlnlstntlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andres Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrian Alerander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

'2 1 1 Lrl' 

Los ambl firm111ln Hdlramos que hemos ,mudo el dONMnto ylo enconlr.lfflOS at111Wo a In normas ydlsposldones tepes vigentes y, por lo tantA. Balo lt\ltstrl mponlbllldad lo pmenUmos pAtil flrmn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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El (La) educador (a) LASTRA AGUINAGA NORA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.022.096.306, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2025010138446 del 20 de 
marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 
tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, al educador (a) LASTRA AGUINAGA NORA ELENA, identificado (a) 
con cédula de ciudadania 1.022.096.306, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP ASE 

~¡i{!z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Daño Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendlet.1, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrils Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subseaotarto 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

Zol OJ/ 1ft 

Loa .-ribl finn1111et. IIIKl,ramM que hemos J'MUCloel clocurneftttl y lo encot1trlfflOS lfustldo 1111 normas y dltt)Otklona lepft "8eftlel y, ,o, lo tatlo. Bajo nuestra mponullilldad kl prCMfll.amo1 p1n11 firma. 
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Ropublica df!, COk>mbla 

DECRETO 

99 

Por el cual se niega un.a as1g1nac1on salanal por t1t11t<1 de Maglster ,1, un edu:cador 
f1nanc1,ado, ,con Rec:uraos dall Sistema Gemmll de h rbc1pac.0ne& 

EL SECRET AR!IO DE EDU CAC ION, en iuso de las altlbucmnes regales y en espeaal tas oonfendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202407000·3913, 1de 05, de sep embre de 20!24 y el Decreto 648 
del Hl de abnl de 2017 que mod1f'lca y ad1C1ona el Oecieto 1083 de 2015,, Reglamentario Uo1co del 
Sector de la Funo1on, Publica y ,el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONStDERANDQr QUE 

De confc rmidad con la Resolucion Nactonal 6000 dal 20 de d1c1embre ,de 191!5, el 1□~partament0 

de Ant oqu1a we cerbflcado en ma<tena educawai Por ello, eJeree las compete11c1as descntas en el 
er11ooto ,s de ta Ley 115 de 2001 Y frente a tos muniC1pros no, ce.rtlficados uene la competer1c1a 
de ·t1 2. 3 Admm!Slrar, eproiendo las fa.r;ultad&S selfaladas fm ef art,raulo 153 de la Ley f 7 5 r1& 1994, 
fas IYl'Strlucrones filducal111as y el petSonal dooorite y edmmwtratlvQ as, .fos planteles, ,sducatrvos, 
su]Olandose a ta ,planta de c;,rgo,s adoptada de corrfom11dad ,oon ta, pr&Sen,te ley .Pa<ra ella. reatrzer:a, 
concursos, ,efec1r1aM ros nombraml6rWS del personal requendo, adm1mstrani tos ascetl\S'O&', ::1111 
supvtaf en mngu11' caso el monto ds los recutsos dl$~es 8/1' el SJStema General cf.e· 
Pmt1,r:,pa.ruo11ea y ttssladara ,ctooen~s entte los mu'l1JCIPIOS, pmfanblemrmte enlnl los l11mtrofes, Sf/1' 

m .... as roq.u.tSJto íeqal que fa ex,pedlclon de los re,$p8CÓVOS r:· .. · . · ad"mrnJStralwos debldame'tde 
mottwwos ~ 

Med 1ante el Oeoreto 20240700039~ 3 del os de se,pbemb11e ~ 202.4, se determina r.a estructura 
adm1mstrallva de 11a Adm1nis!ra(;ión Departamental y se otorga tunc;;1ones. a la Secretaria de, 
Ed ucac1on del Departamento de AAUoqu 1a. para realizar nombra enlos. trasladar, ,err,ca~g'ilr, dar 
hcenr::1as, oto • ar ,r:;cm1stone.i, permisos, conocer 'l resotve:r en1se,gunda m:stancta de los: procesos 
d1S01plmanos y de , as 1noveaad.es admrmstrawas a los docentes, d11Ji8cilvos docente.a y personal 
a:dmimstrahvo Q 1,1e laboran e!l los diferentes EislablecimienÍO$ Educatw,os de 10.s m1.1n10p-Jos no 
certlft~doiS del De-parta mento de Ant1oqu a 

Por el Dec::reto 2024070002852 del 04 de J,un 10 de 2024, se mod1l1co la p!anta d'e cargos Docente, 
D~recuvo Doc;ente y Adm~Istrabvo parala pres.tati!Oll1 del serv1cio ,educahvo en ilos Establer::1m1entos 
a:dscnt:os a l~s F\1Ume p1 • n cert!fl os el De¡pa,rtamen , de Anboq1.ua, financiados con recursos 
de Sistema G nerál de Pa rpac,o es 

Media te Decreto Nac1cnial 028~ del 5 de, marzo de 2024, el Departamento Adlm1mstrativo de la 
Fu11010 ica. d'1ticp parcia mente la r 10. d'e los s . n.tes 'l 
d'uecbv entesJ 5.§NtºJO del EstadoAO de .2iJl'8S y • · rigen 
por el Deoreto Ley 127S de 2002 

f:l arttoulo 1 º del Decreto Nactcnal ,0284 del 5 de man.o de :202,4, dispone en s11 paragrafo 2 • que 
~El tltu o de 1&SJpeo1ahz.acion, maes1na y doctorado que acred1te:n los docentes y directivos doce tes 
de ros nive es de1 grade 2, del Escalafón Docen~e. deberá corresponder a ,un area a ~ n a la ele su 
fo:rmao:ion de p~egrado o de desempen.c docente, o en un á:rea de formaCJon q e sea con derada 
fu ndarne tal denlíQ de'I prooeso de ,enserianza. - ap,rerid'1ZaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 rb,d'em El tiarrunador exped1ra al corirespc cbenle acto admrmwativo motwado en ,el 
que se r,eoonooeré ,o ne91ara la as1gnacaon sallanai1 c0rrespo11d1ente. cuando n acroo,te al ingreso o 
ton postenondad ~I mismo el titulo de ,espeaabzac!On maestna o doctorado, ,:,ara ,e! grado, dos El 
reconoc1m1enro ,que se haga por este concepto coos!Jtuye una1 mod, ca,c;¡6n en la as1gr'llactO basica 
menrsual y no 1mpfica r,eub1ca01on de nLvel salanal, n1 86Ql!ílli11Q en e escalafón doc1mte Los efecto1:1 
fiscales. seran a parbr de aored1tactón legaf de req1,11$1t0 

El Para.,grakl 4 1 b:1dem Los docentes y d1recbvos docentes nombrados en provis,onalla',ad o en 
pe nodo de pnieba, vr , oulados en vutu:d del Oe,creki Ley 1278 efe 2002., rec(b1ran l'a 3$1.Q ac101'1 basica 
mensual oorrespond1erite al pnJMil' nivel satanal del grado en el escalafón e:i ,el que s1ena mscr1tos 
en caso de superar el periodo de prueba En rnnguri caso, pe:rcibrr ,esta temun,eracion 1mpl1ea la 
1:nscnpc10n en el esca1afon nacional docente 

A 
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Seg n oo.nce,pto :201&.,EE-045675 del 20 de abnl de 2016 emitido por la cmo,na J1mdica de1 M1 istenc 
de Educac:!6n N,aaonal "l.a1 DS1911acro11 b·4s.rca con espeaaf1zaei6n o mae-strfa para: fo,s docentes y 
drroctl'll'OS docentes ,de los nnteles ,del grado 2 det ,escalafón, es para rrqu&llos que ya se enouenlran 
msf rolando dfl los deteehos y garantfa,s de la carrera cfocenle, po:r haber s.Jdo, seiecaonados 
m9d.iaafe ClJF1GtJ.niO, supera,on• satJsfactonamente el penado d~ prueba· y están• ya fll"sontos en ef 
Esoowfón Oocenfe"' Concepto, que Hclu,-i de rec:oll!oe1m1ento salanal a los d()ce,ues 
ru,mbr;ados. en, provu111onabdad 

El ~La) Eoucaaor (a} VAS1QUfZ AVENDAtlO GLORIA LUZ, denl1ficado (a) con oédu1a de 
c1udadlania 32: S84 77·4, ub.cad;o (a) sa1arialmente en el Grado :2 Nivel A media te escnito radrcado 
numero ANT2025ER017093 del 6 de abnl de 20za., solicito la as gnacl6n salanal de acuefdo a .su 
t'UJevct1tl.l10 de Ma;gístér, y para tales erectos aportó el tt1ulo de MAGISTER ENI D'1DACTICA IDE LA 
LENGUA E:N El!JUCACIQN INFANTIL Y PR MIARJA,, el cual,, te :Setá negado d1ci\l) l'eCCl:noc1m1anlo 
por encontrarse 111nculado (a.) en 1p:r0-IIJSiona!1dad 

?or lo a:nles ~ unto, el Secretano de, Edu.cacaón, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar lai mgnac16n salanal por título ,de A.OlSTER. EN DID•ACTICA IOE 
LA LENGUA EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, at educador (a} VASQU&Z AV&NDAÑO 
01.iORilA. li.!UZ,, ldenhflcad'.o 1(a) oon cédula de muctadama 32 :!184 774, vmcula.do (ai) ,en 
ProVt11 onal1d:ad, Segurn1 lo e,.:pues10 en la parte mowa. 

ARTICULO SEGUNDO Contra J ¡presente Decreto proced, ell recurso de. repos1ctón ante ,el 
Seorelar10 de 5d:ucac10n, dentro. de los dtez ( 1 O) días Mbiles. s1g:u entes a su n-0ttflcac1.6n personal o 
par 8VE5i0 

AR'Tl1CULO TERCERO Para los e legales pettinentes, env1ese ,copia de.l preser,~e Decrelo a 
Subsecretaría Adm1ms1.rat1Va, 01reccion de Nómina y Pirestacio &s Sooales y D1recoi6n de Talento 

Humano. para Jo de su oompetenc1a 

R 

NO~ F~U~EYCÚMP i:) 

MAURICIO R RA~, 
Secretan IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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El (La) educador (a) MENA MENA CHAVELY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.078.179.020, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER013935 del 
25 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) MENA MENA CHAVELY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.078.179.020, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
z CÚMPLAV 

MAURICIO ALV RAMI{;;_ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: O.car Felipe Velásquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecmario 
administrativo 

FIRMA 

NTIO 
FECHA 

Los _,.¡b¡ firNfllH dedaramo1 que hemos revihdo el docuinento ylo eMOntranm lljinudo a In nonus ydlspodcloMS leptl vige!ltel y, por lotanlo. 91io manb;a rftl)OfttabHklad lo preselltlfflOs pitil finnn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Pa,ticipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 20240fo003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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El (La) educador (a) MARTÍNEZ CONTRERAS KEVIN DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.103.111.366, INGENIERO SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2025010168791 del 7 de 
abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 
tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD INFORMÁTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, al educador (a) MARTÍNEZ CONTRERAS KEVIN DAVID, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.103.111.366, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y • S 

< 

MAURICIO AL EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoy1, lider Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

O.car Felipe Velásquez Mu~oz f Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecrelario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enser'ianza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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El (La) educador (a) TABORDA CEBALLOS MARÍA CAMILA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.417.117, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER015114 del 31 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y 
DIDÁCTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA, al educador (a) TABORDA CEBALLOS MARÍA CAMILA, identificado 
(a) con cédula de ciudadania 1.038.417.117, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogia en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para io de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP A~ 

2 

BERN ~ AR ~f;; 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 14-Mayo-2025 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 14-Mayo-2025 

Revisó: Osear Fellpe Vel6squez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales nlos-ltois-. 

Revisó: Marta lliiana llendleta, Directora de Asuntos legales 
2310)] L,1 

Revisó: Harrison Andru Franco Montoya, Director Talento Humano 1.,-..::;,s. z 
Aprobó: Adrián Aluander Castro Alzate, Subsecretario 

l1-f-administraUvo 

Los a,ib,finninlesdedi~que Nnot1mudoel clocunento ykl MK:OntramosJiustado.1 In nonnn wdlspo9'c:6ones le!J.alet wlgentn y, porloWIID. S.nuettr• retpOMlbllidad loprnetllamospa.11 firmn. 
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DECRETO 

Por el cual se niega una as1gnac1on salarial por titulo de Especialista a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Un1co del 

Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 

de '6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 

suJetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley Para ello, realizara 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 

superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los llm1trofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedIcIón de los respectivos actos admmIstrat1vos debidamente 

motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

adm1mstrat1va de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 

d1sc1pl1narios y demás novedades adm1n1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 

adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no 

cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de 1un10 de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 

D1rect1vo Docente y Adm1n1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 

adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, f1nanc1ados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1n1strat1vo de la 

Func1on Publica, mod1f1có parcialmente la remuneración de los servidores publicas docentes y 

directivos docentes al serv1c10 del Estado en los mveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El titulo de espec1al1zac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formac1on que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1n1stra!lvo motivado en el 

que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 

reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac1ón en la as1gnac16n básica 

mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 

fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 

mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena 1nscntos 

en caso de superar el penado de prueba En ningun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mpl1ca la 

inscnpc1on en el escalafón nacional docente 

IA 
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Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 ~mItIdo por la of1cIna JuridIca del MInIsterto 
de Educación Nacional "La asignación básica con espec1ahzac1ón o maestría para los docentes y 
d/fectJvos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron sat1sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscr1tos en el 
Escalafon Docente" Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en prov1sIonahdad 

El (La) Educador (a) VALBUENA YENNY ROSMERY, Identif1cado (a) con cédula de c1udadanla 
21815303, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER011369 del 8 de marzo de 2025, sohcItó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, el cual, le será negado dicho reconocImIento por ~ncontrarse vinculado (a) en prov1s1onalIdad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnac1ón salarial ppr tllulo de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, al educador (a) VALBUENA YENNY ROSMERY, Ident1ficado (a) con cédula de cIudadania 
21815303, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cI6n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gU1entes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Adm1nIstratIva, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPL~ 

~ ~--

MAURICIO A~~ EZ 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

Revisó 

Revisó 

Rev,só Harrtson Andrés Franco Montoya Director Talento Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro rate Subsecretano 
admlnlstraUvo 

FECHA 

22 Mayo 2025 

22 Mayo 2025 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) BOLAÑO CARABALLO FERNANDO LUIS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.066.736.346, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER015356 del 31 de marzo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, al educador (a) BOLAÑO CARABALLO FERNANDO LUIS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.066.736.346, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP. A2 

~-
MAURICIO AL IAR RAM EZ ERN NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Admlnlslralivo 

Revisó: Mónica Maria lleftrin Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe 0111 Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andr!s Franco Monloya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-May<>-2025 
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Loaaitt1baft1M1n1NMCl,ramos~1,11'-'os1wlNdollclocuNnta'/loMCOñarnosaiustado1l•ftOffl'lalYdispotldoMll-aalet~y, po,lobnlD.Bajo1111•traNSP011NOilidadloprestlltamolparalkmal. 
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GOBERNACIÓN DE AN'ft©QM!P;,To 

- Aepu-~l,ca de CoiomD~- - - 1m11m1rn1~1111~Hm~1m1m1HIIHI 
DECRETO 

Por el cual se niega una as19nac1on salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la competencia 
de ·6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades sellaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mstItucIones educativas y el personal docente y adm1mstrattvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los l1m1trofes, sm 
más requisito legal que la expedIc1ón de los respectivos actos admm,strahvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va de la Adm1mstrac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
lIcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos Docente, 
DIrect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1cip1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartJcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
FuncIon Publica, mod1flcó parcialmente la remuneración de los servidores publ1cos docentes y 
d1rect1vos docentes al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que 
"El titulo de espec1al1zacI6n, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'\anza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el trtulo de espec1ahzac1on maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1flcac1on en la as1gnacIon bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
flscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rectrvos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac16n bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena 1nscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En rnngun caso percibir esta remuneración 1mphca la 
Inscnpc16n en el escalafon nacional docente 

IA 

1/1 



51

G 

DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emItIdo por la ofIcIna Jurld1ca del M1nisteno 
de EducacIon Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1allzac1ón o maestría para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escafafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron sat1sfactor1amente el per,odo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente" Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en provIsIonahdad 

El (La) Educador (a) MESA MAYA AORIANA MARIA, 1dent1f1cado (a) con cédula de cIudadania 
21496132, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escnto radicado numero 
ANT2025ER014869 del 29 de marzo de 2025, sohc1to la asIgnacI6n salanal de acuerdo a su nuevo 
titulo de Espec1ahsta, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN 
NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse 
vinculado (a) en provIsIonahdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacIón salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACION, al educador (a} MESA MAYA ADRIANA MARIA, 
1dent1flcado (a) con cédula de ciudadanía 21 496 132, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo 
expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a su not1flcac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Adm1nistratIva, DIrecc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

ProYKtd 
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Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
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